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Se considerará que la autoridad niega totalmente la devolu-
ción si devuelve al interesado el escrito de solicitud.

En los casos anteriores, las autoridades que nieguen total o
parcialmente la devolución solicitada, deberán fundar y moti-
var las causas que sustentan su negativa y notificarla perso-
nalmente al patrón o sujeto obligado que la hubiese solicitado.

Consideraciones finales
Al solicitar la devolución de las cantidades enteradas sin justi-
ficación legal, el patrón o sujeto obligado debe observar los re-
quisitos de forma y fondo de esta figura, a efecto de que la
autoridad competente autorice la devolución de los pagos efec-
tuados en exceso y de los otros conceptos referidos.

Al respecto, aun cuando al final de la “Solicitud de Devolución
de Cantidades Enteradas sin Justificación Legal Seguros IMSS”,
se hace la especificación de que “la devolución, en caso de pro-
ceder, no causará intereses”, el Instituto no puede hacer efecti-

vo este señalamiento sino mediante una resolución debidamen-
te fundada y motivada, que deberá comunicar al patrón o suje-
to obligado a quien se le niega el pago de los intereses causados
en términos del artículo 22-A del CFF.
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Para conocer más acerca de este tema, ver la edición impresa o por 
www.idcweb.com.mx de la Sección correspondiente:

Seguridad Social
De Trascendencia,edición 68,del 31 de agosto de 2003,Devolución de pagos
en demasía de cuotas ante el IMSS
La Empresa Consulta,edición 84,del 30 de abril de 2004,Doble pago de
aportaciones de vivienda ¿posible devolución del pago en exceso?
Para Tomarse en Cuenta,edición 73,del 15 de noviembre de 2003,
Supuestos de devolución de los recursos de vivienda a los trabajadores
Para Tomarse en Cuenta,edición 121,del 15 de noviembre de 2005,
Procedencia de la devolución ante el IMSS

“Solicitud de Devolución de Cantidades Enteradas sin Justificación Legal Seguros IMSS”

Nota:
En la “Solicitud de Devolución
de Cantidades Enteradas sin
Justificación Legal Seguro
RCV”se especifica que la
devolución solicitada,en 
caso de proceder,se realizará
en la forma y términos
establecidos en las
disposiciones aplicables
mencionadas en el tercer
párrafo del artículo 131 
del RACERF
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